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“2006 – Año de homenaje al Dr. Ramón Carrillo”

Presidencia de la Nación

Secretaría de Turismo

Administración de Parques Nacionales
         Ley Nº 22.351


LLAMADO A CONCURSO PARA LA COBERTURA DE VACANTES 
SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESIÓN ADMINISTRATIVA - SINAPA 
El llamado a concurso está destinado a cubrir cargos vacantes en el SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESIÓN ADMINISTRATIVA –SINAPA–, para funciones administrativas, técnicas, profesionales y de servicios. Los interesados en aplicar a cualquiera de las vacantes, deberán cumplir con los requisitos de admisión, excluyentes y deseables:  

REQUISITOS DE ADMISION 

· Ser argentino nativo o naturalizado.

· Buena aptitud psico-física. 

· No poseer antecedentes contravencionales sin resolver ante la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.

· No haber sido condenado por delito doloso o bien haber cumplimentado la pena.

· No haber sido condenado por delitos contra la Administración Pública Nacional.

· No tener proceso penal pendiente. 

· No haber sido inhabilitado o sancionado con exoneración o cesantía.
· No poseer antecedentes policiales.

REQUISITOS EXCLUYENTES 

Los requisitos excluyentes son aquellos que el postulante deberá reunir necesariamente para acceder a la siguiente etapa del proceso de selección. En todos los casos son detallados en el punto CINCO (5) del perfil del puesto.

REQUISITOS DESEABLES 

Los requisitos deseables constituyen aptitudes personales y/o conocimientos afines al cargo a cubrir que permiten evaluar el conjunto de conocimientos, habilidades y aptitudes deseables para el desempeño en el puesto. En todos los casos son detallados en el punto SEIS (6) del perfil del puesto

PROCESO DE SELECCIÓN

El proceso de selección esta compuesto por dos etapas:

1° Evaluaciones de antecedentes: a partir del total de inscripciones realizadas se evalúa el cumplimiento de los requisitos excluyentes y la información proveniente de la ficha de inscripción.

2° Evaluación laboral y/o técnica: se realizará a los que hayan pasado la evaluación de antecedentes. 

La evaluación laboral tiene como finalidad valorar la adecuación de la formación, experiencia laboral y actitudes personales en relación con las tareas a desarrollar. La evaluación se hará mediante una entrevista ante dos entrevistadores, como mínimo. Esta puede ir acompañada de una evaluación técnica, mediante la cual se analizarán los conocimientos, habilidades y capacidad aplicados a situaciones concretas.

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada, siendo las mismas excluyentes en orden sucesivo. Las nóminas sólo serán publicadas en las carteleras oficiales de las sedes administrativas (Casa Central/Intendencias/Delegaciones).como único medio de notificación
Quienes hayan aprobado la última etapa precedentemente consignada, serán calificados de acuerdo a la ponderación de factores detallados en el punto SIETE (7) del perfil del puesto (. El Orden de Mérito resultante será publicado en las carteleras habilitadas a tal efecto en las sedes administrativas (Casa Central/Intendencias/Delegaciones).como único medio de notificación, durante CINCO (5) días y como único medio de notificación.
Las entrevistas tendrán lugar en las sedes de los cargos concursados (esta información está sujeta a confirmación).
Usted puede postular cuantos cargos desee, siempre y cuando reúna los requisitos del cargo, y complete UNA (1) ficha de inscripción por cada uno de los cargos que postule.

PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

Los postulantes deberán presentar solamente la ficha de inscripción. Si aspira a un puesto de nivel A, B; o C que requiera título profesional, deberá adjuntar además, dos copias de su Currículo Vitae. La acreditación de los antecedentes mediante certificados de estudio, diplomas, certificados de trabajo y otros comprobantes serán requeridos a los postulantes que hayan aprobado la última etapa.

La entrega de documentación deberá realizarse, únicamente, en la Sede Central.

Los interesados residentes a más de 50 Km. del lugar de inscripción, podrán hacerlo por correo postal, considerándoles la fecha del franqueo como fecha de inscripción.
INFORMES: En la Administración de Parques Nacionales, Alsina 1418 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Dir. de RR HH y Cap. TE: (11) 4381-3744, o en cada una de las sedes administrativas de los Parques Nacionales. E-mail: concurso@apn.gov.ar.

INSCRIPCIÓN: DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2007 AL 8 DE ENERO DE 2008
La documentación se recibirá exclusivamente en Sede Central (inclusive para los cargos del interior del país). 
Personalmente, en Alsina 1418- 6º Of. “607”, Cdad. Autónoma de Buenos Aires. Horario: 11 a 15 hs.

Por correo: Únicamente los residentes a más de 50 Km., considerándose la fecha de franqueo como fecha de inscripción. A: Ref. Concurso SINAPA, Dirección de RR. HH y Capacitación - Alsina 1418 - 5º Of. “501”, (1088) - Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Las notificaciones correspondientes a la aprobación de cada etapa y al orden de mérito se efectuarán en las carteleras habilitadas a tal fin, COMO ÚNICO MEDIO DE COMUNICACIÓN.

“Podrán presentarse personas con discapacidad en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 25.689, modificatoria del articulo 8º e incorporatoria del 8º bis a la Ley  Nº 22.431”.
LA INFORMACIÓN RECIBIDA SERÁ TRATADA CON TOTAL CONFIDENCIALIDAD
